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PODER LEGISLATIVO 
LEY 178 DE 1936 

(30 de noviembre) 

por 1a cual se asocia la Nación a la celebración de un 
centenario. 

El Congl'eso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 La Nación se asocia a la celebración del 

centetrnrio de la creación del Municipio de Agrado, cuna 
del doctor José María Rojas Garrido. 

ARTICULO 2Q En el sitio que ocup.a la ca.sa donde na
ció el doctor Rojas Garrí-do, en la población de Agrado, 
se erigirá un busto al ilustre república, y se hará el arre
glo de la plazuela y calles adyacentes a ella. 

ARTICULO 3Q El Ministerio de Educación ordenará la 
edición de todas las obras del eminente publicista pre
cedidas de un comf>leto estudio crítico biográfico para _ 
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que ,ella se reparta profusamente en las csc1rnlas y co-
le~ios d,e la República. . 

ARTICULO 49 Destínase la cantidad de treinta mil 
pes~•s ($ 30,000) a los fines indicados en los artículos 
anteriores, la que se incluirá en el Pr,esupuesto de la 
próxima vigencia. 

ARTICULO 59 Si en el Presupuesto de 1937 no se in
cluye la partida expresada, el Gobierno abrirá el crédito 
correspondiente al comenzar a regir dicho Presupuesto. 

ARTICULO 6Q Las obras que hayan de realizarse de 
acuerdo con el artículo 29 de esta Ley, serán dirigidas por 
el Ministerio de Obras Públicas, el que podrú dele~ar di
cha función al Gobiel'no d,el Deparlamenlo del Huila. 

ARTICULO 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a once de noviembre de mil novecien
tos trdnta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIPIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO , 
IRURITA-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Cal'los 
Sampa Sordo. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LCPEZ 

El !Ministro de Educación Nacional, encargado del Des·
pacho de Gobierno, DarÍ,o ECIJANDIA--EI Ministro de 
Hacienda y· Crédito Público, Gomalo RESTREPO-El 
Ministro de Obras Públicas, César GilRCIA ALVAREZ. 

LEY 179 DE 1936 

(30 de noviembre) ,. 
por la cual se nacionaliza el Colegio Pinillos de Mompox:. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 El Colegio de Pinillos, que funciona en 

la ciudad de Mompox, quedará en adelante bajo la direc~ 
ción inmediata del Gobierno Nacional. 

ARTICULO 29 Autorízase al Gobierno Nacional para 
contratar con la Municipalidad de Mompox, la cesión del 
edificio en que funciona el Colegio en el artículo prece
dente mencionádO'; así como la biblioteca, gabinetes y de
más dependencias de ese Colegio. 

A:RT1iCULO 3Q Autorizasele :astmismb para c·o,ntinuar el 
pago de la renta nominal que el Gobierno hu venido pa
gand0 a dicho Colegio, como interés de los cien mil pesos 
($ 100.000) qué le fueron incautados; suma que se des-

' tinará a complementar la enseñanza de alumnos aven
tajados de aquel Colegio, en otros centros de instrucción • 

/ 
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ARTICULO 4<> Por decreto ·espeeial ,el G9bierhri pn:~cc
derá a reglamentar todo -lo concerniente a! darle eum:pli
miento a la pre~nte Ley. 

ARTICULO 59 Esta Ley comenzará a regir desde el 
principio del venturo año lectivo· señalado por el Minis
terio de Educación. 

Dada en Bogotá a 'trece de noviembre de_ mil .ni:rve
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO· GOMEZ- PlCON--'-'El 
Pres,dtmte de la C~nu1,ra de Representantes~ DOMINGO 
IRURITA-El Secretado· del Senado, Rafael Camp°'· A. 
El .Secretario de la Cámara de Representantes, <Jarl.os 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre ·30 '.de· 1936. 

PublíqU:ese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacion;:i.1, Darío E<.;HANDIA 

LEY 180 DE 1936 

(30 de noviembre) 

,por la cual se modifican unas disposiciones, del Código 
Judicial 

El Congresa de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO, 19 Deróganse los ordinales tercerb y c:iiar

. to del artículo 254 del Código Judicial. 
ARTICULO 29 El artículo 229 del Código JudiciaJ que

dará _así: "Contra los Senadores y Representantes,, mien
tras dure su inmunidad y no se haya obtenido el permiso 
correspondiente de la respectiva Cámara, no puede ade
lantai se procedimiento criminal alguno. Respecto de los 
Agentes Diplomáticos de naciones extranjeras acredi
tados ante el Gobierno de Colombia, de.ben fonerse en 
cuenta los Trátados públicos, y en su defecto, las reglas 
del derecho internacional." 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
DaC:.a en Bogotá a once de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, AURIO GOMEZ PICON-El 
· Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
JRURITA-,--El Secretario del Senado, Ifofael ·Ca,,npo A. 
.El _Secretario de h Cámara de Representantes, Carlos 

, Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo - Bogotá . noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LO.PEZ 

El Ministro de Edu,,cación Nacional, encargado del· Des
pacho de Gobierno, D<lrfo EClIANDIA; 

LE);' .181 DE 1936 
. (30 de novfombre) 

por la cual se conc~de un,a.uxilio para-la construcción de 
dos edificios y par:,:t el p.uente sobre el. río Cauc~. en ;Río

frío .(,Valle). 

El Congreso- de ColomlJia. 

DECRETA: 
AR TI.CULO 19 · Auxíliase · con treinta .• míl pesos 

($ 30,000) la construcción de- sendos •edifieios para el 
, lll$tjtuto Ca'{ar,.eá y .. pa:ra el Colegio .ofil.,ciaL .Robledo, que 

• .funciona en la, ciudad -de Calarcá. 
· ARTICULO .29 La suma a que se refiere ,el artículo an

.. terioi:, sei:á incluida-sn el Presupuesto de.la, p:róx,ima ,vi

.. gencia i: ,y,, en el . caso, de. que ~así .no . su.ceda,, eL GobieJino 
, -a.b.,-j).'á · el c:¡;édJto,, aqi;njnistrativo•:l!especti-vo. 

,. Aft\TieJJLO 39 Destínase la suma de sesenta mil pe
. sos ( $ · 60~000) para la: adquisi~ión de fa armadura metá

lica. para. el puente sobre el. río Cauca,. en el paso de Bfo .. 
frío. 

Dada eR Bogotá a once de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis. 

.El· Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO. 
lRURíT A-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper S01·do. 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de H~cienda y Crédito Público, Gonzalo 

1 

RESTREPO-El Ministro de Educación Nacional, Darlo . ...il 
ECHANDIA-El Ministro de Obras Públicas,. César GAR- ~ 
CIA ALVAREZ. 

LEY 182 DE 1936 

(30 de noviembre) 

por la cual se honra la memoria de un eminente literato 
e institutor. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La República honra la memoria del de
. lic:ado poeta ,e insigne institutor lsaias Gamboa, cuyo pro

fundo amor a Colombia debe servir de ejemplo a las ge
. neraciones. 

• ARTICULO 29 Un retrato al óleo del excelso ca.ntor se
;, rá colocado en, ,el salón de. lecturas . de la Biblioteca. del 
.. Centenario de Cali, ciudad donde n~ció. 

ARTICULO ~9 El Mini$terio de Educación Nacional 
hará editar las producciones literarias o pedagógicas de 4 
Gamboa, para ha~erlas conocer profusamente tanto en el 
interio,r como en el Exterior. · 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de Rentas y Gastos 
dé 'la IF.óxima vigencia se incluirá la partida que sea ne

'. cesaria para dar cumplimiento a ,esta Ley. 
ARTICULO 59 Copia de esta Ley será enviada, en for

ma autógi:afa, a la distinguida familia del malosr:ado li
te1·ato, 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Pada en Bogotá a trece de noviembre de mil no·/ecien

. tos treinta y seis. 
:ELPresidente del Senado, ALHUO GQMEZ PICON-El 

Presidente" de la Cámara de Representante<;, DOMINGO 
IRURITA--'El Secretario· del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos ' 
Sátnpcr Sordo. ,.d! 

Poder Ejecutivo - Bogotá noviembre 3
1

0: de 1936 . 

-Publíquese 3' ejecútese, 
. ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Haci.enda y Créµito Público, Gonzalo 
,,· RESTREPO----.El Ministro .de Educación Nacional, Daría 

ECHANDIA. 

LEY 183 DE 1936 
(30 . de noviembre) 

i.. :por.la, cual se fomenta la educación oocundaria y s.e a,uxi
lian dos, colegios. 

El' (Jongreso de CoJ<unbia 
decreta: 

ARTICULO 19 Con el fin. de fomentar 1Ia educación se
·;- ~ul'l,dai:ia <l.estípase la cantidad de ve.lnte- :mil .pesos 
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• ~, ('.$ 20:.000>) ·parar eomt>ittat las· edificaoi'Gnes>;_de1x.Q>legio 
Provincial de Pamplona·, ij~:;manera qtte'-s})Ueda ·t\artcabi
da al nti-mero .d,,e' éstudiantés· Sántandereanos que- sojlid-

1 ten ·matr-icula en dicho estabtedmíento. 
ARTICULO 29 Auxíliase con la' suma de' diez y ocho mil 

pesos ($ 18.000) la construcción del ~di~cio d-él Cole
gro Alfonso Lópe7:; qúe fún<eiona e\I1 fa \1P()'blaei6n de· Ohi
tagá. 

ARTICULO 39 Las sumas de· que ,tratan los :artículos an
. terrore·s 1es serán-· entregadas, re.spectiv:amente, 1ál Sindieo 
· del Colegio Provincial de Pamplona, y a una junta com
puesta por un representante de la Gobernación del Norte 
de Santander, e'l Presidente del Concejo del Municipio de 
Ohitagá y el Pirector del Colegio Alfonso López. 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de la próxima vigen
cia se incluirán las partidas de que trata ila presente Ley; 
y en caso de no hacerse, queda facultado el Gobierno pa
ra abrir los créditos correspondientes. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en-Bogotá a diez y seis de noviembre de :mil no
vecientos treinta y seis. 

/ 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Répresenta-ntes; DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado', Rafael Campo A. 
El Secretado de la Cámara de Representantes, ·carios 
Samper Sórdo. 

Poder EjecutiVo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
·ALFONSO· LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Orédito PúbUeo, 
Gonzalo· RESTREPO 

T1H Ministro de Educación Nacional, 
· · Da;río ECHANDIA 

, LEY 184 DE' 1936 

(30 de noviembre) 

sobre apoyo al Centro Na~ionall •de Cultura social. 

El Congreso ~e C~fomb.ia 
deereta: 

ARTICULO 19 Para fomentar la cultura artística po
pular destinase la suma de ·seis mil pesos ($ 6.00Q) anua
les para el Centro Nacional de Cultura Socia¡l, euya perso
neri~ jul'idica fue r°econocida por Resolución número 16, 
de fecha 13 de febrero de 1936. 

ARTICULO 29 En los Presupuestos d_e cada vigencia se 
apropiará la partida necesaria para dar cumplimiento al 
articulo anterior. 

ARTICULO 39 Para atender [o que falta en la presente 
vigencia fiscal, el Gobierno abrirá el crédito correspon
diente y establecerá los requisitos conforme a los cuales 
deba hacerse la entrega die estas sumas al Centro Nacio-

. nal de Cultura So~ial. 

ARTICULO 4~ El Ministerio de Educación Nacional, de 
acuerdo con la Dirección Na'Cional de Bellas Artes, con
trolará 1la inversión de la· suma de pesos decretada por 
la presente Ley. 

A'RTICULO 5v Esta Ley regirá desqe su •sanción. 

Dada én Bo,gotá a catorce de noviembre de mil nove
ci.entos treinta y seis.. 

El Pr,es~dente del Senado, ALIRIO GOMEZ P]CON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRUR.ITA-EI Secretario del Senado, Rafa.el Ca:tnpo A. 
El Seer.et.ario de la Cámara de :Rtl'pre'sentantes, · Carlos 

. Samper Sordo. 

t787 , 

t'-':Poder :Ej.ecutivó-Bogatá novie;mbue, .30: de':·1936. 

·Publíque'Se ·y- ejecútese, 
ALFONSO ··LOPEZ 

'' .El -:Ministro de·Hacienda y O-rédito Ptlb'lico, 
, Gonzalii . RESTltEP() 

El Ministro de Educación Naeiónal, 

. LmY 185 DE 1936 
(30 de noviembre) 

Dario ECHANDIA 

-por la cual se decreta la erección de un monum~nto al 
Mariscal de Ayacucho. 

El Congreso _de Cqfombia 
decreta: 

ART!CPLO 19 El Gobierno Naciona/I procederá a erigir 
un monumento en el sitio donde fue asesinado el insigne 
Mariscal de Ayacucho, como homenaje del pueblo colom
biano al paladin de :la libertad americana Antonio José 
de Sucre. 

'ARTICtrLO 29 El Ministerio de Obras Públicas ordenará 
la ~onstrucción de una variante de la carretera La Unión
Pasto, que pase por el lugar en que se levante e¡I monu
mento decretado por esta Ley. 

ARTICULO 39 Par.a el icump1ímiento de la presente Ley, 
destinase la suma de veinte mil pesos ($ 20.000), que se 
incluirá en el Presupuesto ,de ~a próxima vigencia. 

.ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove

cientos treinta y seis. 

El Presidente d~l Senado, A. URIBE RESTRE.PO - El 
Presidente de la Cámara de Representantes, .LUIS BUS
TAMANTE-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El -Seoretario de 1la Cámara de Representantes, Carlos 

• Samper Sordo. 

.Poder Ej ecutivo-.-,Bog.otá noviembre 30 de 1936. 

1Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RE'STREPO 

El· Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA AL V AREZ 

(NOTA-La Ley 186 se publicará próximamente). 

LEY 187 DE 1936 

(30 de noviembre) 

sobre elecciones. 

El Congreso de Colomb-ia 

DECRETA: 
• ARTICULO 19 Las .elecciones populares de Diputados 

a las Asambleas Departamentales y de Representantes 
al Cougreso, se verificárán el primer domingo de abril, 
para períodos legislativos de dos años, que empiezan a 
conta1se, para Diputados, el 19 de mayo de 1937, y para 
Representantes, el 20 de julio del mismo año. · 

PARAGRAFO. En el decreto reglamentario de esta 
Ley, el Gobierno determinará si para el cumplimiento de ' 
ella son necesarias una .o dos urnas. 

ARTICULO 29 Los Jurados Electorales Municipales 
. que ·violaren o 'dejaren de cumplir las leyes y decretos re
lacionados con el sufragio, y especialmente con la cédula 
de ciudadanía, serán destituidos de sus cargos y reem-

. plazados por el Consejo Electoral Departamental res
pectivo dentro de los seis días posteriores a la denuncia 
presentada por los particulares o las autoridades, y ade
más el mismo Consejo les impondrá una multa de veinte 
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a doscientos pesos ($ 20 .a $ 200), convertible en arresto. 
La falta deberá. ser comprobada .y el acus:ido oído. 

PARAGRA,FO 19 Si el Consejo Electoral no cumpliere 
con estos deberes, podrá llenarlos el Ministro de Go
bierno. La decisión de éste es apelable en el efecto devo
lutivo ante el Gran Consejo Electoral. 

PAHAGRAFO ,29 Las multas se causarán a favor del 
~resoro del ,Municipio en que se haya cometido la in
fracción y serán obligatoriamente percibidas por los Te
sorercs. 

AHTICULO 39 El Presidente de la República nom
hrari dos Inspectores pertenecientes a distintos partidos 
políticos para c;ada Departamento. 

Tales Inspectores tendrán la función de fiscalizar los 
Jurados Electorales y de procurar el cumplimiento es
tricto de lo dispuesto en el artículo anterior. 

PARAGRAFO. Cuando los Jurados Electorales se abs
tengan de expedir las cédulas a los ciudadanos que las 
soliciten con derecho, podrán expedirlas los Inspectores, 
previo el cumplimiento de todos los requisitos que se 
exigen para dicho instrumento de identificación. En este 
caso, las firmas de los dos Inspectores sustituyen las de 
los Jurados. 

El decreto reglamentario de esta Ley señalará las 
asignpdones de los Inspectores, la duración de sus fun
ciones y las medidas que armonicen la cedulación ade
lantada por los Jurados Electorales con la que corres
ponde a los Inspectores. Estos funcionarios solamente 

. podrá1. actuar en las cabeceras de los Municipios y su 
nombramiento no podrá recaer en ciudadanos que sean 
oriundos del Departamento donde deban ejercer sus fun
ciones, o estén avecindados en él. 

ARTICULO 4-9 La inscripción de listas deberá hacerse 
a mus tardar a las seis de la tarde del lunes inmediata
mente anterior al día en que deben verificarse las elec
ciones, 

ARTICULO 59 Si después· de presentada una lista re
nunciaren alguno o algunos de los candidatos que la for
man, e por cualquier causa justa, como muerte o pérdida 
de lo<, derechos políticos, hubieren de cancelarse sus 
nombres de esa lista, podrán reemplazarse por el grupo 
o part:do interesado hasta las seis de la tarde del día 
miérwles inmediatamente anterior al domin_go en que 
deban verificarse las elecciones; pero si no lo hicieren, 
este hecho no vicia de nulidad la elección de los ciuda
danos que forman la lista. 

El Alcalde estará obligado a verificar la inscripción que 
de él se solicite y dará inmediatamente certificación de 
tal hecho a los interesados y a quienes lo exijan en cual
quier tiempo. Caso de contravenirse a estas disposicio
nes, ¡,. que podrá comprobarse en forma legal, se consi
dera1:ú inscrita la respectiva lista. 

ARTICULO 69 Los Tribunales de lo Contencioso Ad
ministrativo conocerán_ de los juicios electorales en la 
forma especial señalada por. la Ley 96 de 1920 y 80 de 
1n22. 

Derógase el artículo 13 de la Ley 7f!. de 1932. 

ARTICULO 79 En las cabeceras de los Corregimientos 
que estén a diez o más kilómetros de la respectiva cabe
cera del Municipio, el Jurado Electoral hará establecer 
mesa3 de votación; y en las cabeceras de los Corregi
mientos _que estén a menor distancia, lo mismo que en 
la cabecera de las Inspcctorías e Inspecciones Departa:. 
mentales, · el respectivo Consejo Electoral Departamental 
podrá permitir, a solicitud de los Jurados Electorales, 

· Municipales, o de cualquier ciudadano, la coiocación de 
mesas de votación correspondientes, teniendo en cuenta 
las circun.;tancias que hagan aconi:;ejable tal medida. El 

Jurado Electoral deberá ceñil'Se a lo dispuesto por el 
Consejo Electoral DepartamentaL 

· ARTICULO 89 La elección de Presidente de la Repú
blica se ha.rá cada cuatro años, el· primer domingo ,de 
mayo, a partir de 1938. 

ARTICULO 99 Todas las corporaciones electorales tie
nen la obligación de dar copias de las actas de los escru
tinios que verifiquen, a los ciudadanos que las soliciten. 
Estas copias debidamenie autenticadas, se admitirán 
como pruebas e.n los juicios de nulidad que se intentaren. 

Las corporaciones electorales que se nieguen al cum
plimiento de esta disposición sufrirán las mismas san
ciones previstas en el artículo 29 de esta Ley. 

ARTICULO 10. El que porte, retenga o guarde cédulas· 
de ciadadanía pertenecientes a terceros, incurrirá en .una 
pena de dos a seis meses de anesto, por la primera vez, 
y del doblé, en caso de reincidencia. 

Esfas penas, que no son convertibles en multa, serán 
impqestas por el Alcalde en juicio sumario. Las res0Ju
ci0nes que· en estos casos se dicten serán apelables, en el 
efecto suspensivo, ante el Gobernador, Intendente o Co
misario respectivos. 

ARTICULO 11. Cuando una Intendencia o Comisaría 
tenga más de cincuenta mil habitantes de conformidad 
con el censo de población vigente, formará una circuns
cripción electoral independiente, con los organismos le
gates adecuados, para la elección de Representantes. 

Para el cumplimiento de este mandato queda autori
zado el Gobierno para señalar las corporaciones electora
les, el sistema de voto y demás requisitos que deban lle
narse. 

ARTICULO 12. El Gobierno procederá a hacer 'una 
compilación de las disposiciones constitucionales y le
gales referentes al ramo electoral, en forma ordenada y 

· clara, que facilite su interpretación y aplicación. 
ARTICULO 13. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil 

novecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado PEDRO JUAN NAVARRO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara ,de Repre
sentantes, Carlos SampCl' S01·do. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El :Ministro de Educación Nacional, encargado del Des .. · 
pacho de Gobierno, 

LEY 188 DE 1936 

(30 de noviembre) 

Daría ECHANDIA 

por la cual se crean Juntas Municipales de Acueducto en 
Sincelejo y Chinú y se decreta un a11xilio para las Plazas

Ferias de Sincelcjo y Montería. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Créanse sendas Juntas Municipales de 
Acueducto en.,las ciudades de Sincele.io y de Chinú, De
partamento de Bolívar. Cada una -de estas Juntas será 
integrada por el Alcalde de la localidad,"que tendrá voz 
y voto en ella, y por tres vecinos honorables, nombrados 
por ,el Ministro de Obras Públicas. Cada una tendrá un 
Tesorero nombrado por la Junta, el cual prestará fianza 
de manejo por la cuantía que le señale la Contraloría 
General d~ la República, de acuel'do con el monto de las 
sumas a su cargo. Las cuentas del Tesar.ero de la Junta 



·, de Acueducto serán en.viadas al Ministerio de Obras Pú
bl:icas, y a la Contraloría General par.a. .su f.enecimi:ento. 

PARAGRAFO. Las Juntas de Acüeducto de que trata 
este artículo pueden contratar los servicios de un inge
niero técnico para levantar los planos y presupuestos de 
las. re6pectivas obras, disponiendo de los auxilios nacio
nales que tengan en depósito .en los Bancos o en el Te
soro áe la Nación: los Distritos de Sincelejo y de Chinú 
para sus acueductos. Dichos planos y presupuestos de
ben ser .enviados al Ministerio del ramo para su apro• 
kción. 

ARTICULO 29 Auxíliase con la suma de diez mil pesos 
($ 10,000) a cada uno de los Distritos de Sincelejo y de 
Montería, por una sola ·vez, para la construcción de una 
gran Plaza-Feria que sirva para exposiciones agropecua
rias, en la cabecera de cada uno de dichos Distritos. En 
el Presupuesto de la próxima vigencia o en del año de 
1938 se incluirá una partid-a de veinte mil pesos ($ 20,000), 
para cumplir lo dispúesto en el presente articulo. 

PAHAGRAFO. La suma a que se refiere este artículo 
será puesta a la disposición de la Federación de Gana- -
deros de Bolívar, la cual responderá de su inversión. 

ARTICULO 39 El Ministerio de Obras Públicas 1·egla
menfr,rá convenientemente esta Ley, la cual regirá desde 
su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil 
novec;entos treinta y seis 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON. 
El Pr.esidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ - El. Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la: Cámara de Representan
tes, Cw·los Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

LEY 189 DE 1936 
(noviembre 30) 

por J a cual se dispone el estudio' y construcción de una vía. 

El Conguso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 El Gobierno procederá una vez sancio
nada la presente Ley, a ordenar el estudio de la vía que 
coniunique la ciudad de Cúcuta con la región petrolífera 
del Calatumbo. La comisión técnica estudiará de prefe-

·- renci:i Ja vía de Puerto Villamizar hacia La Petrólea, o la 
que p:irticlldo de un punto del sector cuarto de la Carre
tera Central del Norte, conecte esta troncal con aquellos 
territ0rios. Llenados los requisitos que estatuye el ar
tícuJ o 14 de la Ley 88 de 1~31, se ordenará la construc
ción de la carretera. 
· ARTICULO 29 Para el cumplimiento de esta Ley se 

destinará de la partida global cg1e se apropie en el Pre
supuesto de rentas y gastos de la próxima vigencia, la 
cantidad de cien mil pesos ($ 100,000), lo que se hará 
sucesivamente hasta la conclusión de la obra. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a- .veinticinco de noviembr.e de mil 

novecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ROBERTO MARULANDA. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-EI Secretario de la Cámara de ·Repre
$entantes, Catlos Samper Sordo. 
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. :Poder ~jecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

· El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo REST REPO 

El ·Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAREZ 

(NOTA-La Ley 190 sobre Presupuesto Nacional de 
rentas y Ley de Apropiaciones para el año fiscal de l.° de 
enero a 31 de diciembre de 1937, se publicará en uno de 
los próximos números). 

LEY 191 DE 1936 
(1<? de diciembre) 

por la cual se' reconoce una ü~demnización a las familias 
y a las víctimas de la catástrofe f.erroviaria ocurrida el 

10 de octubre de 1936. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO lQ Reconócese una indemnización a favor 
de los Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa, víc
timas del accidente ferroviario que tuvo luga,r el día 10 
de octubre del año en curso, en el Ferrocarril de Cundi
namarca, en la siguiente forma: 

a) A la familia de cada uno de los Oficiales muettos, 
mil dcscientos pesos ($ 1,200). 

b) A la familia de cada uno de los Suboficiales muer
tos, ad: 

A la de los Cabos primeros, ochocientos pesos ($ 800), 
y a la d.e los Cabos segúndos, setecientos pesos ($ 700), 

e) A la familia de cada uno de ·1os soldados muertos,. 
seiscientos pesos ( $ 600). 
d) A cada uno de los soldados· que resulten con incapa

cidad física o lesión de por vida, cuatrocientos pesos 
($ 400). , 

e) A cada uno de los soldados que hubieren recibido 
en el siniestro heridas o lesiones que sólo produzcan in
capacidad temporal, trescientos pesos ( $ 300). 

AR TI CULO 29 Las indemnizaciones que a qui se reco
nocen en favor de las familias de las víctimas, se distri
buirán entre los parientes, de acuerdo con-- lo que esta
blecen las leyes sobre seguro colectivo para el- reparto de 
éste, y siguiendo el orden y prelacióI?, que dichas leyes 
señalan. 

ARTICULO 39 Una Junta formada por el Director Na
cional de Higiene, el Presidente de la Cruz Roja Nacio
nal y el Inspector General del Ejército, queda encargada 
de recibir del Tesoro Nacional la cantidad de que trata 
esta Ley y entregarla a los interesados. 

ARTICULO 49 Autorizase al Poder Ejecutivo para 
hacer en el Pr.esupuesto de la vigencia en curso los tras
laaos de las sumas que sean necesarias para dar cum
plimiento a la presente Ley. 

ARTICULO 59 Lo dispuesto en esta Ley no inhibe a los 
damnificados para establecer las reclamaciones a que 
tenga1t derecho en el caso de que el Ferrocarril de Cnn
dinamarca resulte responsable del. siniestro. Tampoco 
quedan excluídas las recompensas o pensiones militares 
a que tengan derecho los familiares de las víctimas: 

ARTICULO 69 La presente Ley regirá desde su pro
mulgación. 

Dada ,en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO ECHEVERRI 
FERRER-El Presidente de la Cámara · de Represen
tantes JORGE LOPEZ POSADA - El Secretario del Se
riado, Rafael Campo A . ....:..-El Secretario de la Cámara de 

: Represéntantes, Carlos Samper · Sordo. 



;:, '"P"-0dér E3etllti'Vó:~gotri~,:tUci-emb:re l:9 dei l9:36. 

Puhlíqucse y ejecútese, . 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro d~ Haci:enda :y· Crédito.· Público~ 
Gonzalo REST'REPO 

E'l Ministro de Guerr::t, 
Plinio MENDOZA NEIRA 

LEY .192 DE 19.l3'6 

(lQ. de dfoiembre) 

por la cual se concede pensión a los miembros de la 
Banda Nacional de Bogotá. 

El' Congreso. de Coü¡mbia 

·· DECRETA: 
ARTICULO lQ Los miembros de la bandll de música 

nacio11al de Bogotá, gozarán del derecho• a ·solicitar pen
sión en los mismos términos y mediante las mismas con
diciohes que los miem,bros tll:e·-la>s han.das de música mi
litares, conforme a la-s · leyés ••existentes sobre la ma-

. · teda. 
, ARTICULO 29 El ,C0nsejo dé Esta.do· será:·c@m-petente 

· para eonoce:r de· estas 'soli.cMúdes, pat·a lo é111,al · t½icfa,pá la 
reglamentación que esthne · neee:saria,, en form:a· <le· de
fender los derechos der<Esfatfo y·· lo.s. d-e- Los individlilios. 

. AR"FICÚLC> 3!? •Esta Léy regir-á dtl-sd.e su sa.Ndón. 

Dada. en Bogotá a. trece de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis. 

. El. Presidente d€l Senado, RICARDO ECBEVERRI 
FERRER-El Pi;esiden.te de la Cámara de Representantes, 

. LUIS BÚS,T AMANTE - El Secretario del Sen.a.do, R.af ael 
· Camp~ A._:_El Secretario de la Cámara de Representan
. te.s, Carfos Sawper Sord.o. 

Poder Ejecutivo-Bogotá diciembre lQ de 1936. 

P1:1l~líq.uese y ej,ecútese, 
· ALFONSO LOPEZ 

El Mini-stro de Educación Nacional, encargado del 
Despacho ril;e Gobierno, 

Dario ECHANDIA 
El Ministro• de Guerra, 

Plinio MEND.OZA NE1RA 

LEY 1'93 DE 1936 

(10 de diciembre) . 

por la cual se crea la Soci.edad Santanderista. 

El Congresq; de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Créase en la capital d:e la República la 
Soci.edad, Santand:erista, que tendrá por objeto estudiar 
la personaiicl:ad del Gen,erál Francisco de Paula Santan
der y fomentar por los medios adecu:ados el conoci
mientrJ _ de sus. extraordinarios servicios a la In.dependen
ckt y a la República. 

ARTICULO 29 La Sociedad Santanderista velará por el 
cumplimiento de las leyes relativa-s a:l prócer, singular
mente por la relacionada con d centenario de su naci
filÍento, y tomal'á las providencfas indispensables para 
que la tumba qu,e guarda sus despojos se mantenga cui
dada con el mayor esmero. 

ARTICULO 39 El Gobierno Nacional, p0r' intermedio 
dd Ministerio que considere oportuno. elesignar, dotará a 
ta Sociedad· San:tanderista de un lo<:al adecuado para sus 
reunt•mes, a-sí c0n10 d:e los úitiles de escritorio ne.cesarios 
par.a el desarrollo de S1.J& actividade.s. 

ART1CULO 49 El GobitJrno Naci-Onal editará: todas, lias 
obras relacionadas con fo.s.. he.elaos. cwüe.$ o milibt,res. del 

.;,(iellJ.eui:t Slil\19.fiand.er que lei,sea,~,recomendad\l)s por fa, So· 
. oieitá.dt :Sw.,,,tan*ii:stJilJ, 
, · A.Bi'Ji'IGU'LO s.,, ,Jt':sta Ley, regir.á . de.sde! su. s.an.ci.ón. 

: .. , Dada M Búgotá- a dí.ez Y' se.i,s de n0viembte ele- mi:l no• 
veeien'tos tréi,~ta y seis. 

El Presidente del Senado, A. URIBE RESTREPO-El 
.. Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 

GOMEZ GOMEZ - El Secretario del Senado, Rafa.el 
Campo A.-El Secretario de 1a Cámata de f\epresentantes. 
Carlos Samper Sordo. 

Podér Ejecutivo-Bogotá diciembre 10 de 1936. 

Puhlíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

' El Ministro de Educadón Nadolila},. encargado del Des-, 
, pacho ae GeMerno, · 

Darlo ECI:JANJJ,IA 

LEY 19.4 DE 19:36 

(10 de di•eiernhre) 

por la cual se declara de utilidad pública una zon.a ·y se 
fomenta el desarrollo de la organización cooperaHvi~ta Y, 

del turismo. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
· A:R-TlCULO 11? D.eclárase d,e utilidad pública la zona 

necesaria ·para establecer un puerto· sobre el rfo ,Magda
,ie:n:a ein/ e1 :punto donde termina La carr,eter;!:1, -del Ca:ráre 
en la- ribera, santandereana. 

ARTICULO 29 El Ministerio de Obras PúhHca,s .ade
lantará los estudios necesarios para la defensa de. las ri
beras. y para la fundación del ptierto . 

ARTICULO 39 Autorizase al Ministerio de Obras Pú
blicas para que abra los créditos adicionales necesarios 
que crea convenientes para 1-a realización de esta obra. 
. ARTICULO 49 El Gobierno propenderá por la pronta 
organizadón de una Cooperativa Agrícola en fa región 
.del Car.are, d,e conformidad con el régimen jurídico a que 
se hallan sometidos la constitución y el funcionamiento 
de esta clase de Sociedades. La organización de tal ins
tituciún tendrá como obj,etivo primordial fomentar las 
activi,a:a,des ooonómicas y sociales de ltOs ,colonizactores 
situados en el territorio por el cual atraviesa la carretera 
del mismo nombre, en la parte comprendida entre la 
ciudad de Vélez y el río Magdalena. 

ARTICULO 5Q En el desarrollo de las gestiones que se 
realicen en cumplimiento de lo dispuesto ,en el artículo 
anterior, queda facultado el Gobierno para aplicar a los 
fine.s peculiares de la mencionada Cooperativa los des
monte&, potreros, siembras, campamentos, hospitales, 
maquinaria, herramientas, semovientes y enseres de tra
bajo de que dispone la Nación en los sitios de Landázuri, 
La Cimitarra y La Terraza; y dentro de las normas le
gales, coadyúvará, especialmente, en la adopción de las 
medidas necesarias para obtener de la Caja de Crédito 
Agrar;o, Industrial y Minero, los préstamos a que haya 
lugar, como también en todo cuanto tienda a garantizar 
In efectividad de su cooperación en la obra de fomento 
de que trata la presente Ley. 

ARTICULO 6'9 Para efectos posteriores. relacionados 
con el desarrollo económico de la zona en que deherán 
extenderse las actividades de la Cooperativa Agrícola 

. contemplada ,en esta Ley, el Ministerio de Obras Públicas 
pro.cederá a ordenar los estudios técnicos de la carretera 
qiue, partiendo del punto denominado La Helida, sobre 
la canetera del Carare, o de otro situado en la misma 
vía,, y p.a.sainctio 'f)O[' el Cerregimiento de Caiehipay, en el 
Municipio de La Paz, vaya a· terminar en el caserío de 



Santa:· Ele.na) en ,el 'MW1ieiJli0¡ ~e Simaco~a. . ~Q!1.clµíd,9s . 
tales estudios, se. acometerán por el Gobieí:no los corres
pondirntes trabajos de construcción, y con:-t~l fil\ BOdrá 
aplicar a la ejecución de· esta obra la sum&.· que juzgue 
conveniente, tomándola de la pai,tida· que p.ru;a, la men
cionada carretera del· Carare S\\ apropie ~n los· Preso.pues-

. tos. ele_ .las vigencias próximas. 
ARTICULO 79 Con ;el propósito de impulsar el des

arrollo del turismo nacional, aprovechándose para ello 
la e·xplotación de sitios de gran belleza natural, como el 
qµe existe en la carretera del Noroeste, en el punto qeno
mü1ado Puente Vargas, s-obrn el río Oibita, facúltas.e al 
Gobi-erno para que, de la suma que co11 ·destino a dicha 
cm retera se apropie en el Presupuesto de 1~ próxima vi
gencia, t.ome la partida que esti1J,1e Ut'}ces.aria para eje
cutar en el referido punto las obras más convenientes 
para el- fomento del turismo en esa sección de Santander. 

AR TI CULO 8Q Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de wil no

vecientos treinta y seis. 
. El PresJdente del Se:na.do,. RICARDO ECHEVERRI 

· FERRER - El Presidente de la Cámara de Represen
tantes, DOMINGO IRURfTA-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A .-El Secretario de la Cámara de Repre

, scntantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-:-Bogotá dici.embre 10 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOP.,EZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo REST REPO 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 
Benito HERNANDEZ B. 

El Ministro de Obras. Públicas, 
César GARCIA :AL V ARE,Z 

El Ministro de Ágricultura y Comercio, 
Manuel José VARGAS 

LEY 195 DE 1936 

(diciembre 10) 

por la cual se dtctan algunas disposiciones sobre régimen 
político y municipal. 

El Congrt:so de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Además de las facultades conferidas por 

la Ley 72 de 1926, el Concejo Municipal de Bogotá tendrá 
la~ siguientes: · 

. a) Reglamentar la policía local en todos sus ramos, 
respetando las disposiciones de las leyes y ordenanzas 
~igentes; 

b) Dictar las medidas que sean congucentes para de-, 
. texmirlar el perímetro urbano de la ciudad y señalar las 
pblignciones, tanto de los propietarios particulares de in
muebies, ~orno de las empresas urbanizad<~:as; 
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. e), Anri,),e}!tar hasta en ocho por mil la tasa del im
P.ll:.e,sto.,.pr:,edjal fijada por el act~cµlo- 17,.de la Ley 94 de 
,19j31, ~o~re, lo.s predios no e<lific~dos. que queden dentro 
.d-el perímetro urbano, tenienµo, e:q ,cuent~ para el au:tn~nto 

,,del impuesto la importancia .. come·rcial del predio que 
se trate de gravar, las exigencias del desanollo urbano Y, 
las circunstancias económicas del propietario; y 

d) Dictar las medidas conducentes para hacer efectiva 
a favor del Municipio la contribución ,creada por médio 
del articulo 39 de la Ley 25 de 1921, y determinar su 
invenión. 

ARTICULO 2Q Las facultades .de que tratan los ordi
nales b) y e) de que habla la pr,13s~:p.te Ley, se harán ex• 
te:o.sivas a los Municipios qué se. encuentren en las con
diciones exigidas por los artículos 1 Q y 29 de la Ley 89 de 
193~. . 

ARTICULO 3<? Autorízase al Gobierno para transigit, 
con el Municipio de Bogotá, las diferencias pendientes 
con éste, por ra,zón de la cesión de un lote de terreno 
para constru,cción del Instituto Pedagógico p.ara varones, 
que c.onsta 1en escrituras públicas números 2133, de 19 de 
diciembre de 1919, otorgada ante el Notario 39 de este· 
Cireuito, y 2197, de 21 de junio de 1929, otorgada :ante ,e~ 
Notario 29 del mismo Circuito, y por razón de la ocupa
ción por parte de la Nación, con dependencias del Labo .. 
ratorio Nacional_ de Higiene, de la cas.a de propied~d del 
Municipio de Bogotá, número 55.-80 de la carrera 13 ,de 
la misma ciudad. 

La transacción que se celebre se hará sobre la base de 
la devolución, por parte de la Nación, del dominio.. de la 
finca cedida. para construcción del Instituto Pedagógico 
para varones, y la cancelación de la cuenta por servicios 
prestados al M1micipio de Bogotá por el Laboratorio Na• 
cional de 11igiene, a cambio de la transmisión del domi• 
nio por pa:rte del Municipio, a favor de la Nación, de la 
casa que. ésta ocupa con dicho Laboratorio. 

El contr2.to q\,t,e, se celebre en conformidad con estas 
autorizaciones no necesita la ulterior aprobación del· 
Cc1ngreso y por lo que hace al Municipio bastará la apro- . 
bación del Concejo. · 

ARTICULO 4Q Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintisiete de noviembre de mil no .. 

vecientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ROBERTO MARULANDA.'. 

El Presidente de la Cámara de Represe11tantes, JORGE 
. I,OPEZ POSADA-El . Secretario del Senado, Rafae'b, 
Campo A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Alberto Guzmán. 

Poder Ejecutivo-Bogotá diciembre 10 de 1936 . 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Educación Nacional, encargado de\ Des

p!.lcho de Gobierno. ' 
Daría ECHANDIA: 

EL Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonz.alo REST REPO, 

MINISTERIO DE AGRICUt TtJRA Y COMERCIO 
SOLICITUDES DE REGISTRO D'& MARCAS 

-->>:«--
Setíor Yinislro de Agl'icu.ztura y. Comercio. 

El suscrito, aboga.do de -la Agencia Ge
neral de·Patentf;S y Marcas de.José Joaquín 
Bérez, apoderado -de los Laboratorios Lister-, 
S ... A., domiciliados en Medetlín, Departa- . 
lll,ento de Antioquia,. solicita el registro de 
las marcas de fábrica que consisten esen
cialmente en los signo~ qi!>t_il).th:o~ ,.!i¡g1;1.ten
tes: 

. l. La que co:ns~ste 1en una etiqueta rectan
,.g1J,lar •enmat-cada dentro, de. ~m marco en 
·:partes decorado, La ,parte inferioJJ del mar

, .co tiene ·unos arcos 1ol;mlados, dentro de. los 
· cuales •está incluido ,el campo principal del 

anuncio, de color,:f.uerte, unido, y contra el 
cual resalta la figura principal y la leyenda. 
'La figura representa a Atlas cárgando el 
mundo, desüudo e incando ·la rodilla de
recha, y aparece ir subiendo una cuesta re-

. p·r-esentada por la· pal~bra Vygo,r, ,escrita 

diagonal ascendente hacia la derecha del 
anuncio y en caractere-s mayús,culos muy; 
grandes y de color claro. Debajo :de la pa~ 
labra mencionada sig,ue el resto. de la leyen~ 

: da Tónico escrita también diagonal,_ luégo, 
en renglones :separados Y Reconstituyente, 
escritas horizonta,lmente1 .Finalmente, en un 
semicírculo que cier-ra el bo,cde inferior 
de todo el -campo oscuro; 1~ ·leyenda Nom~ 
bre Registrado.· •P,ebajo ,de la :figura y de 
las I,ey,endas descritas, hay un ,campo cua .. 
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•drado, claro y vacío, destinado a leyendas 
alusi_vas al producto, y ,que tiene en su 
parte iniferior una división pequeña. 

II. La que consiste en la palabra Szzper
sal, tornada en sí misma e independiente
mente de toda forma distintiva. Ambas 
niarcas ,s,e emplean, conforme a los mode
los que se acompañan, y sirven para distin
guir, la primera, un ló'nico reconstittn ente, 
y la s,cgun.da, una ,sal efervescente, com
prendidos en ]a clase 2Q. del Decreto 1707 
de 1931. 

S.UP<ERSAIL 
,Jos6 Joaquín Pérez, por poder, E. ,Herre-

m Chacón. · 
Expediente número 11411. 

(772)-Public~ción, tres veces. 

--»:«--
3-2 

Scfíol' Mini.~tro de r1gricultura y Comercio. 
El suscrito, abogado de la Agencia Ge

neral ele Patentes y }farcas de José Joaquín 
Pérez, apoderado de la socie'aad The A. C. 
Sphinx Sparkin.g Plug Co., Ltd., domic.i
líada en Dunstabk, Inglaterra, solicita el 
registro de la marca de fábrica que consis
te ,en .la palabra Sphinx tomada en sí mis
ma e ind('.pendi.entemente de toda forma 
distintiva, pnrn distinguir bujías de chis
pa, comprendidos en la clase 20 de que 
trata el Decreto número ,1707 de 1931. 

.José .Joaquín Pérez, ·por poder, E. Herre· 
ra Chacón. 

SPHINX 
Expediente' número 11410. 

(771 )-Publicación, tres veces. 
3-2 

--»:«--

Se1ior Minish·o de Agric11ll11ra y Comercio. 

El suscrito, abogado de la Agencia Ge
neral de Patentes y :.\Iarcas de José .Joaquín 
Pérez, apoderado de la sociedad The Shell 
Company (West lndies) Limlted, domici
liada en Londres, Inglaterra, solicita el re
gis,tro dc,-Jas marcas de fábrica que consis
ten en los signos característicos siguien-
tes: • 

l. a) En la que consiste en la palabra Te
rolas, tomada en si misma e independien-
temente de toda forma distintiva; y · 

b) En la que consiste esencialmente en 
fa figura de i.rn ,rombo con fondo ,de rayas 
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verticales sobre el cual se ,encuentra la 
palabra Terolas. 

II. a) En la que consiste en la palabra 
Viscolas, tomada en sí misma e indepen
dientemente de toda forma distintiva; y 

b) En la que consiste esencialmente en 
la figura de un rombo con fondo de raj'as 
verticales sobre el cual se encuentra la 
pa1abra Viscolas. 

Estas dos marcas se emplean conforme 
al modelo que se acompaña, y sfrven para 
,dístíngilfr sustancias vegetal'es, animal1es 
y minerales, no comprendidas en otras 
clases, en estado natural o preparadas para 
emplearlas en la manufactura, edificación 
y uso domés.tü"o; es,J')ccialmcnte emulsio
nes bituminosas para fines de construc
ción, comprendidos en la clase 3i:t, de que 
trata el Decreto número_ 1707 de 1931. 

José Joa•quín Pérez, por poder, E. ,llene
ra Chacón. 

Expediente número 11412. 

(773)-Pu_blicación, tres veces. 
3-2 

--»:«--
Señor Ministro de Agl'icultura y Comercio. 

El suscrito, como apoderado del señor 
Stanley Knowles, domicHiaclo en 1:VIcdellín, 
solicita el registro de la marca de fábrica 
y comercio que consiste en las }Jalabras 
La Justicia, acompañüdas de una figura 
de mujer en un pedestal, que simboliza fa 
justicia, para , distinguir t~las de al,godón, 
comprendidas en la clase quince de que 
trata el 1Decreto número 1707 dé 1931. 

í 

. Jorge Anzola Cásseres 

ExJJediente número H414. 

(774)-Publicación tres veces. 

--»:«--
SeFwz· Ministro de Agricultura y Comercio. 

El sus,crito, como apoderado de Darío 
~estrepo .B., domicíliado en M,edeUín, so
licita el registro de la marca de comercio 
que· consiste en la palabra Moraldario, para 
distinguir un es,tab.Lecimiento ,comercial 
comprendido en la clase 14. de ,que trata 
el Decreto número 1707 de 1<931. 

\MOR:ALDARIO 

César Botero Medina 
Expediente número 11418. 

(770)~·Publicación, tres veces. 
3-2 

' ' ' 

A VISOS OFICIALES 
--»:<<--

COPIA 

del edicto emplazalorio, dictado en el JUI
cio sobre presunción de muerte de· Angel 
Castillo Viveros, propuesta por C,límaco de 
J. Narváez Ch., como tutor del menor Pablo 

Alejandro Castillo. 

EDICTO EMPLAZATORIO 

El .Juez del Circuito de La Unión (Na
riño), por el presenle edicto cita y emplaza 
a Angel Castillo Vi veros, para que se pre
sente al .Jttzgudo por sí o por apoderado, a 
estar a derecho en el juicio ordinario pro
puesto por el señor Climaco Narváez Ch., 
como tutor del menor Pablo Alejan<lrQ 
Castillo Rosales, sobre presunción dc
muerle. 

Para los efectos del arlículo 97 del C. 
C. M., se ordena publicar este edicto en el 
perióuicf) oficial rle la Nación, 'I)Or tres 
veces, con intervalos de cuatro meses, y 
fijar un e,iemplar en el Despacho, por el 
mismo tiempo. 

Para los efectos indicados se fija el pre
sente en lugar público de la Secretaria del 
Despacho, por doce meses y se deja cons
tancia de la fijaciói1 y se expide el pre
sente, en el .Juzgado del <Circuito de La 
Unión (Nariño), hoy cuatro de junio de 
mil novecientos treinta y seis. 

El Juez del Circuito, Carlos Alvarez Gar 
zón-EI Secretario, Hcribctlo Arturo. 

Es copia conforme. 

La Unión (Nariño), junio 10 de 1936. 
El Secretario, Heriberto Artw·o 

(Recibo número 0027301 de la Adminis
tración de Hacienda Niicional). Derechos 
consignados, $ 12-96'. 

Tres veces con intervalos de cuatro 
meses. 

3-2 
---» :<<·"·-

<<DIAR;tO oFr.crAi>~ 
Los reclamos oficiales deben hacerse a 

los Ministerios y Gobernaciones, entidades 
que reparten el DIARIO OFICIAL a las ofi
cinas que les corresponden. Los suscrip• 
tores deben dirigir sus redamos a la Di
rección de la Imprenta Nacional. No se re
petirá por curnta del establecimiento nin
gún despacho o entrega comprobados. 

--»:«-
JUHISPHUI)E,NCTA 

DE LA CORTE SUPRE:VIA DE JUSTICIA 

(Años de 1920 a 1926) 

extractada, compilada y anotada por Fer
nando Garavito, tomo III, a $ 3-50 •el 
ejemplar en rúsHca, en el Almacén General 
de P,iblicaciones Oficiales, calle 10, número 

10-45. 
-->>!«--

GONSOLIDAICION DE LA DEUDA INTERNA 
Y DISPOS1'CIONES SOBRE BANCOS, 1936. 
De venta en el Almacén General de Pnhll
caciones Oficiales, calle 10, número 10-,15, 

a $ 0-20 el ejemplar en rústica. 
--»:«--

LAS GUE'RiRAS DE BOiLIV'.AR 
TOMO II-1814-1817. 

l•'0R\IArCION DE LA PATRIA 
VBNEZOLANA 

De venla en el Almacén General de Puli!i~ 
caciones Oficiales, callp 10, número 10-45, 

a $ 1 el ejemplar en rúsüca. 

Imprenta Nacional 

4li 


